
De: Cisneros Ruiz Ana José (vía Fac. CC. Económicas)
A: Facultad de Ciencias Económicas Y Empresariales Decanato
Asunto: Sala de Estudiantes de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 21: IMPORTANTE: Incidencias periodo de

exámenes por COVID-19
Fecha: miércoles, 19 de enero de 2022 20:07:29

Sala de Estudiantes de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 21 » Foros » Novedades
y anuncios » IMPORTANTE: Incidencias periodo de exámenes por COVID-19

IMPORTANTE: Incidencias periodo de exámenes por COVID-19
de Cisneros Ruiz Ana José - miércoles, 19 de enero de 2022, 19:32

 Estimados/as alumnos/as, esperamos que todos os encontréis muy bien y vuestras familias.
Como sabéis, la semana que viene comenzamos el período de exámenes que comprende la
convocatoria extraordinaria de asignaturas de segundo semestre y la primera convocatoria
ordinaria de asignaturas de primer semestre. En el caso de alguna incidencia asociada a la
COVID-19, debéis tener en cuenta lo recogido en la Resolución del Rector con fecha 12 de
enero:

https://www.uma.es/media/files/Resolucion_Evaluacion_por_Incidencias_12_enero_2022.pdf>
). 

¿Quiénes pueden solicitar la evaluación por incidencias?
Los supuestos en los que se podrá solicitar y acudir a esta evaluación por incidencias asociada
a la COVID-19, salvo comunicación expresa por parte de las autoridades sanitarias
competentes, son los siguientes: 
1. Estudiantes diagnosticados con COVID-19, y que se encuentren en situación de aislamiento
durante el periodo en el que tenga lugar la prueba de evaluación. 
2. Estudiantes con sintomatología asociada con la COVID-19, cuya situación haya sido
previamente comunicada a los servicios sanitarios de la Consejería de Salud y Familias de la
Junta de Andalucía a través de los medios establecidos para ello, y que deberán seguir las
condiciones de aislamiento que les sean indicadas. 
3. Estudiantes que han tenido contacto estrecho de infección por COVID-19 y que, cuando la
normativa sanitaria vigente lo contemple, requirieran aislamiento domiciliario. 

¿Cuál es el procedimiento?
Procedimiento: El estudiantado afectado solicitará la evaluación por incidencias asociada a la
COVID-19 al profesor/ra de la asignatura por correo electrónico. La solicitud deberá
presentarse antes del inicio de las pruebas de evaluación que se pudieran ver afectadas, según
el calendario establecido para ello. 

Si la inclusión en alguno de los supuestos contemplados se produjera en las horas
inmediatamente anteriores a la realización de las pruebas de evaluación, la solicitud y la
documentación acreditativa deberán ser remitidas al profesor/ra de la asignatura que
correspondiera, en el plazo de 48 horas después del momento en que estuviera prevista la
prueba de evaluación. 

¿Cómo justificar la incidencia?
Junto a la solicitud realizada al profesor/a se deberá enviar uno de los siguientes documentos
como justificante del supuesto alegado: 
• Informe del resultado de una prueba de alta resolución del virus SARS-COV2 (PCR o test de
antígeno). 
• Certificado médico que indique que se tienen síntomas compatibles con COVID19.
• Solicitud a través de Clic Salud para prueba de diagnóstico. Si el/la estudiante tuviera su
residencia familiar en otra comunidad autónoma, la solicitud de la prueba a través del
procedimiento que en ella estuviese estipulado. 
Si no se dispusiera de ninguno de los documentos mencionados, se deberá adjuntar a la
solicitud una Declaración Responsable firmada por el interesado, en la que manifestará, bajo su
responsabilidad, que se encuentra en la situación de alguno de los supuestos que permite
solicitar la evaluación por incidencias asociada a la COVID-19. 
Una vez recibidas las incidencias, y en función del número de éstas, se gestionarán las fechas y
espacios para los exámenes. Posteriormente se notificará a los interesados las fechas
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alternativas que se hayan previsto para la realización de los exámenes.

Un cordial saludo.

Ana José Cisneros Ruiz

Vicedecana de Ordenación y Coordinación Académica

Responder
Ver este mensaje en su contexto

Modifique sus preferencias de suscripción

Si respondes a esto mediante correo electrónico, no incluyas, como cita, una copia de esta
intervención.
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